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PROCESO VERBAL-RESTITUCION 

RADICACION 0800140530102018-00112-00 

DEMANDANTE ALBERTO URECHE SANTAMARIA 

DEMANDADO ANA MARIA DE ALBA GUTIERREZ Y OTROS 

FECHA 19 de octubre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el presente proceso con solicitud de desglose, 

oficios de desembargo y títulos judiciales. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa petición elevada a este despacho por 

parte de la demandada NUBY MARIA SIERRA TOVAR, solicitando el desglose de las garantías 

que sirvieron de base para iniciar el proceso de la referencia.  

 

Revisadas las actuaciones que militan en el expediente se pudo constatar que el presente 

proceso inició como un proceso Verbal de Restitución de Inmueble, en el cual se decretó 

terminación, en audiencia celebrada en fecha 09 de noviembre de 2020. Que posteriormente 

continuó el proceso Ejecutivo, en el cual se decretó terminación por transacción de las partes, 

a través de proveído de fecha 02 de junio de 2022.  

 

Así las cosas, es procedente acceder a la solicitud elevada por la demandada NUBY MARIA 

SIERRA TOVAR, por lo que se resolverá en tal sentido.  

 

En cuanto a los oficios de desembargo, se pudo constatar que a folio 94 del expediente digital 

se encuentran las constancias de envío a las entidades respectivas, por lo que se ordenará que 

se envíe copia de los mismos al correo electrónico de la parte demandada NUBY MARIA SIERRA 

TOVAR.  

 

Finalmente, en relación a la entrega de títulos, es de advertir que mediante auto de fecha 02 

de junio de 2022, se ordenó la entrega o devolución a la demandada ANA MARIA DE  ALBA  

GUTIERREZ  Y  NUBYS  MARIA  SIERRA  TOVAR,  de   los   depósitos   judiciales   que   se encuentren  

a  su  favor  y  a  órdenes  del  presente  proceso, por lo que se estará a lo allí resuelto.  

 

 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Ordénese el desglose del Contrato de Arrendamiento de Vivienda Urbana VU-

00300256, a favor de la parte demandada, con las respectivas constancias.  

 

Segundo: Envíese copia de los oficios de desembargo al correo electrónico de la parte 

demandada NUBY MARIA SIERRA TOVAR.  

 

Tercero: Estarse a lo resuelto en auto de fecha 02 de junio de 2022, en relación a los títulos 

judiciales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
JVV 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 080014053010-2021-00788-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADO AMALFIS JUDITH TERAN MEJIA 

FECHA 19 de octubre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado allegando poder conferido 

por la parte ejecutante, recibido en el correo institucional el día 07 de octubre de 2022. Sírvase Usted 

proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Revisados los documentos allegados, se observa que la parte ejecutante confiere poder a las 

Doctoras JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y MARLY 

ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, el cual se aceptará, por cuanto cumple las exigencias del 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Único: Reconocer personería a la Doctora JESSICA ALEJANDRA  PARDO  MORENO identificada 

con C.C. 1.022.436.587 y T.P. 377.959 del C.S.J como apoderada principal  de la parte 

demandante y como suplentes a las Doctoras CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA identificada 

con C.C. 1.032.442.834 y T.P. No. 355.218 del C.S.J.,  y MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO 

identificada con C.C. No. 1.013.657.229 y T.P. No. 376.467 del C.S.J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido, obrante en el expediente digital.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3f510def57828ff3b40613f3341a1e1abeeac76153513b15be9674f3446f528a

Documento generado en 19/10/2022 12:13:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



o 
SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántic 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA 

Dirección: Calle 40 No. 44 – 80 Piso 7° Edificio Centro Cívico 

Telefax: (95) 3885005 Ext. 1068. 

Correo Electrónico: cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. Colombia 

 

JVV.- 

 

 

 

PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 08001-40-53-010-2022-00057-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO ZULLY ESTHER MARTINEZ DE PATIÑO 

FECHA 18 de octubre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con solicitud de 

requerimiento a la Oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

El apoderado del demandante, solicita en escrito presentado a través del correo institucional el 

día 30 de septiembre de 2022, se requiera a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Barranquilla, para que informe los motivos por el cual no ha dado respuesta sobre la medida 

cautelar de embargo ordenada sobre bien inmueble. 

 

Mediante auto de fecha 23 de febrero de 2022, corregido a través de providencia calendada 

04 de marzo de 2022, el despacho ordenó el embargo del inmueble especificado con la 

Matrícula Inmobiliaria No. 040-24891, inscrito en la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos 

de Barranquilla. 

 

El 30 de septiembre de 2022, la apoderada allega la constancia del pago realizado en esa 

entidad, el día 31 de agosto de 2022.  

 

Revisado el plenario, no hay respuesta o constancia por parte de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla, donde conste que el bien inmueble se encuentra 

embargado a órdenes de este despacho por lo que se procederá a requerirla. 

 

Por lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Único: Requerir a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla, para que 

explique las razones del por qué no ha inscrito la orden de embrago ordenada mediante auto 

de fecha 23 de febrero de 2022, corregido a través de providencia calendada 04 de marzo de 

2022, sobre el inmueble ubicada  en  la  CARRERA  75  No.81-18  ETAPA  3  PISO  1 VIVIENDA 1 

EDIFICIO BICENTY en Barranquilla, distinguido con la matrícula inmobiliaria No. 040-24891 de 

propiedad de la demandada ZULLY  ESTHER  MARTINEZ  DE PATIÑO con  C.C. 22.396.064. Ofíciese 

en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00186-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADO AMPARO VALENCIA BARRIOS 

FECHA 19 de octubre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con revocatoria de poder 

y nuevo poder conferido, recibido en el correo institucional el día 04 de octubre de 2022. Sírvase 

Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

Secretario. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Revisados los documentos allegados, se observa que la parte ejecutante revoca el poder conferido 

al Doctor RAMON JOSE OYOLA RAMOS, el cual es procedente aceptar de conformidad con lo 

establecido en el artículo 76 del C.G.P.    

 

A su vez, la parte demandante confiere nuevo poder a la Doctoras MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, el cual se 

aceptará, por cuanto cumple las exigencias del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Aceptar la revocatoria del poder presentada por la señora SOCORRO JOSEFINA DE LOS 

ÁNGELES BOHÓRQUEZ CASTAÑEDA, en su calidad de apoderada general de SYSTEMGROUP 

S.A.S., al Doctor RAMON JOSE OYOLA RAMOS. 

 

Segundo: Reconocer personería a la Doctora MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO 

identificada con C.C. No. 1.013.657.229 y T.P. No. 376.467 del C.S.J como apoderada principal  de 

la parte demandante y como suplentes a las Doctoras CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA 

identificada con C.C. 1.032.442.834 y T.P. No. 355.218 del C.S.J.,  y JESSICA  ALEJANDRA  PARDO  

MORENO identificada con C.C. 1.022.436.587 y T.P. 377.959 del C.S.J., en los términos y para los 

efectos del poder conferido, obrante en el expediente digital  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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PROCESO Ejecutivo 

RADICACION 0800140530102022-00192-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADO YEISON DE JESUS CEBALLOS JIMENEZ 

FECHA 18 de octubre de 2022 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho sustitución de poder conferido por la parte 

ejecutante, recibido en el correo institucional el día 04 de octubre de 2022. Sírvase Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Al revisar las actuaciones del presente proceso, se evidencia nuevo poder otorgado por 

SOCORRO JOSEFINA DE LOS ANGELES BOHORQUEZ CASTAÑEDA, en su calidad de apoderada 

general de SYSTEMGROUP SAS, a los Doctores JORGE MARIO SILVA BARRETO y KAREN NATHALIA 

FORERO ZARATE, el cual es procedente aceptar por cuanto cumple con lo establecido en el 

artículo 5º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.  

 

De otra parte, se constata renuncia de poder presentada por el Doctor MIGUEL STYVEN 

RODRÍGUEZ BUSTOS, sin embargo, se verifica que mediante auto de la calenda 09 de agosto de 

2022, este Despacho aceptó tal renuncia, por lo que se estará a lo allí resuelto.  

 

Así mismo se advierte renuncia de poder del Doctor PABLO ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ, no 

obstante, es de indicar que al citado profesional no le fue reconocida personería para actuar en 

el presente proceso, por lo cual se abstendrá el Despacho de darle trámite.  

 

Finalmente, se evidencia que los Doctores JORGE MARIO SILVA BARRETO y KAREN NATHALIA 

FORERO ZARATE, sustituyen poder a la Doctora CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO, lo cual 

es procedente, por lo que se impartirá el trámite respectivo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Reconocer personería al Doctor JORGE MARIO SILVA BARRETO con C.C. No. 79.946.093 

y T.P. No. 126.732 del C.S.J y a la Doctora KAREN NATHALIA FORERO ZARATE con C.C. 

1.072.712.859 y T.P. No. 364.643 del C.S.J., como apoderados de la parte demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, obrante en el expediente digital. 

 

Segundo: Estarse a lo resuelto en auto de fecha 09 de agosto de 2022, en relación a la renuncia 

de poder presentada por el Doctor MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS.  

 

Tercero: Abstenerse de dar trámite a la renuncia de poder presentada por el Doctor PABLO 

ANDRÉS MENESES ORDOÑEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

Tercero: Reconocer personería a la Doctora CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO con C.C. 

No. 1.007.135.669 y T.P. No. 380.866 del C.S.J como apoderado sustituto del demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido, obrante en el expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00279-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO LANNY QUINTERO JARABA 

FECHA 19 de octubre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, con la liquidación 

de costas que a continuación desarrollo:  

 

AGENCIAS EN DERECHO___________________________________________ $3.781.606 

GASTOS NOTIFICACIONES__________________________________________ 

 

$             0 

 

 

TOTAL______________________________________________________________ $3.781.606 

  

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE   

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Constatado el informe secretarial y revisado el presente proceso, se observa que es procedente 

aprobar la liquidación de costas realizada por el secretario; lo anterior, en aplicación del 

numeral 1º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero. - Aprobar en todas sus partes la LIQUIDACIÓN DE LAS COSTAS a favor de la parte 

demandante por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS 

PESOS M/L ($3.781.606.oo),  de conformidad al artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Segundo. - Ejecutoriado este auto, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de los 

Juzgados Civiles Municipales de Barranquilla para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROCESO Ejecutivo  

RADICACION 0800-140-53-010-2022-00279-00 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO LANNY QUINTERO JARABA 

FECHA 19 de octubre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez; al despacho el presente proceso, informándole que se 

encuentra pendiente de seguir adelante la ejecución. Sírvase Ud. Proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRRÍA MARTÍNEZ. 

                                                                                      SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECINUEVE (19) DE 

OCTUBRE DE   DOS MIL VEINTIDÓS (2022).  

                                          

Mediante proveído de fecha 27 de mayo de 2022, el despacho libró orden de pago a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., contra del señor LANNY QUINTERO JARABA, por la suma de 

CINCUENTA Y CUATRO MILLONES VEINTIDOS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 

CON    CUATRO    CENTAVOS M/L ($54.022.946,04) correspondientes    a    CAPITAL 

adeudado, contenida en el PAGARÉ número 40990019445. Más los intereses corrientes y 

moratorios a que hubiere lugar desde que se exigieron exigibles, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, más las costas y gastos procesales. (Art. 431 del C.G.P.).  

 

El 19 de septiembre de 2022, la apoderada allega documentación donde afirma haber 

realizado la notificación del demandado en la dirección electrónica 

laqui01@hotmail.com, y la empresa de mensajería DOMINA DIGITAL,  certificó que envió 

la notificación al  servidor de destino, con acuse de recibido el 16 de septiembre de 2022, 

dejando el demandado vencer el término para contestar la demanda y presentar 

excepción alguna.  

 

En consecuencia, es preciso dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 440 del C.G.P., el 

cual ordena que, si no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará 

mediante auto el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente 

se llegaren a embargar, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado. 

 

Por lo expuesto, se 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Seguir adelante la ejecución, tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

en contra del demandado LANNY QUINTERO JARABA. 

   

Segundo: Ordenar el remate, previo avalúo de los bienes embargados, secuestrados, 

avaluados y los que posteriormente llegaren a ser objeto de medida cautelar. 

 

Tercero: Ordenar a las partes presentar la liquidación del crédito de conformidad con lo 

establecido en el artículo 446 del C.G.P. 

 

Cuarto:  Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase dentro de estas la suma   

de TRES MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS PESOS M/L 

($3.781.606.oo), por concepto de agencias en derecho equivalente al 7% de las 

pretensiones de conformidad del acuerdo No. PAAA16-10554 de agosto 05 de 2016. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

mailto:ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:laqui01@hotmail.com


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5a5c66cb69c2b4e0cf60b23ba1a2c0086e496caae344bc93e68556b5cb09c27f

Documento generado en 19/10/2022 12:13:48 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



o 
SIGCMA Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántic 
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JVV.- 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00525-00 

DEMANDANTE SYSTEMGROUP SAS 

DEMANDADO JAIME JESUS VILLARREAL MENDOZA 

FECHA 18 de octubre de 2022. 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al despacho el proceso referenciado con revocatoria de poder 

y nuevo poder conferido, recibido en el correo institucional el día 04 de octubre de 2022. Sírvase 

Usted proveer. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ. 

SECRETARIO. 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE OCTUBRE DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se observa revocatoria de poder al Doctor 

RAMON JOSE OYOLA RAMOS, presentado por la  señora SOCORRO  JOSEFINA  DE  LOS  ANGELES  

BOHORQUEZ  CASTAÑEDA,  en  su  calidad  de apoderada general de  SYSTEMGROUP SAS, la cual 

a su vez confiere nuevo poder a la Doctoras MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, CINDY 

TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, no obstante, es de indicar que 

no es procedente aceptarlos, por cuanto no cumplen con lo reglamentado en el inciso 3° del 

artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, el cual establece: 

 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 

Con base a la anterior norma, se aprecia que la revocatoria de poder y el nuevo poder otorgado 

provienen del correo electrónico m.medina@sgnpl.com y no del correo e.vitery@sngpl.com, 

registrado en el certificado de existencia y representación legal allegado con la demanda.  

 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

Primero: Abstenerse de aceptar la revocatoria de poder presentada por la parte ejecutante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 

 

Segundo: Abstenerse de reconocer personería a las Doctoras MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
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